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Antecedentes
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Problemática

• Existe un gran riesgo de que los sistemas de telecomunicaciones 5G en la
banda de frecuencias 3.4-4.2 GHz y 4.4-4.9 GHz podrían causar interferencia
perjudicial en el funcionamiento de los radioaltímetros de algunas aeronaves.
Lo anterior debido a que la tecnología 5G utilizada para los servicios de
telefonía celular, opera en bandas adyacentes a la frecuencia en las que
operan los radios altímetros de las aeronaves (4.2- 4.4 GHz).

• La interferencia dañina en la función del radioaltímetro durante cualquier fase
del vuelo puede entrañar un riesgo de seguridad operacional para los
pasajeros, la tripulación y las personas en tierra.
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Diagrama de Situación provocada por la 
implementación de redes 5G 
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Referencias de la OACI
• Proyecto de Conclusión eCRPP/04/01 de la Cuarta Reunión Virtual del Comité

de Revisión de Programas y Proyectos del GREPECAS.
• Nota de Estudio #6 (NACC/DCA/10-NE/06)
Se expone que de no tomar medidas de mitigación se podrían experimentar
problemas en sus operaciones, a saber:
1. Limitación/suspensión de las capacidades de aproximación y aterrizaje de

precisión.
2. Limitación/suspensión de operaciones nocturnas, particularmente en el caso

de aeropuertos con geografía compleja.
3. Disminución de la seguridad operacional en sus aeropuertos.
4. Incidentes.
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Acciones de COCESNA y 
los Estados Miembros
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Actividades Recomendadas por COCESNA
COCESNA, a través de la dirección DE-CEO, dirigió oficio a los Directores de
Aeronáutica y Aviación civil de Centroamérica, recomendando las siguientes
acciones:
• Efectuar un análisis que incluya la flota de aeronaves nacionales, las compañías

de telecomunicaciones y los entes encargados de la gestión del espectro para
evaluar el impacto de esta tecnología en las operaciones de la aviación.

• Conforme a los resultados de dicho análisis de impacto, desarrollar e
implementar mecanismos de mitigación necesarios para evitar interferencias
en las operaciones de los radios altímetros.

• Dar seguimiento y evaluación de las medidas mitigatorias implementadas.
• Informar a la oficina Regional NACC y SAM de la OACI en la reunión

GREPECAS/20.
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Oficio enviado a los Estados Miembros de la
necesidad de analizar esta problemática.
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Nombramiento de Grupo de Especialistas a lo 
interno de Cocesna



CRC-FMTO-006

Actividades Planificadas 
• Reunión del Grupo de Trabajo de Especialistas para Control y Seguimiento del

Espectro Radioeléctrico a nivel Regional para coordinar:

oRealizar contactos con los entes reguladores del Espectro en cada país para
conocer lo estipulado respecto al uso o implementación de la tecnología
5G, expectativas de plazo para implementación.

oAcercamiento con las compañías telefónicas en cada uno de los países para
conocer planes de implementación y consideraciones a tomar
considerando el riesgo que puede provocar la interferencia a los
radioaltímetros.

oContacto con el personal de las Autoridades de Aviación Civil de la región
para conocer si existe normativa o se está trabajando en ella, que regule la
implementación de 5G en las cercanías de los Aeropuertos.
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Consultas realizadas a los Entes Reguladores del Espectro
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Acciones tomadas por los 
entes reguladores del 

Espectro Radioeléctrico
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Respuestas recibidas de los entes reguladores
Belize

Ente encargado: Public Utilities Commision

Situación actual: Aún no se recibe una solicitud formal de parte de algún
operador interesado en la implementación la tecnología 5G.

Planes en el futuro cercano: En el corto plazo publicar una consulta con la
intención de adjudicar dicho rango del espectro.

Propuesta: asignar únicamente la banda de 3.3 GHz a 3.8 GHz y no hasta
4.2 GHz. La intención es que las implementaciones 5G no estén cerca de
las operaciones de aeronaves en la banda de 4.2 a 4.4 GHz.

Medidas adicionales: En caso de crecimiento en la demanda que pudiese
provocar que se deba ampliar la banda, solicitan el apoyo de Cocesna para
que se implementen planes que garanticen la actualización de los radio
altímetros de las aeronaves.



CRC-FMTO-006

Respuestas recibidas de los entes reguladores
Guatemala

Ente encargado: Superintendencia de Telecomunicaciones de Guatemala.

Indicaron vía correo que aún están a la espera de que la Gerencia de
Regulación de Frecuencias y Radiodifusión se pronuncie al respecto.



CRC-FMTO-006

Respuestas recibidas de los entes reguladores
El Salvador

Ente encargado: Superintendencia General de Electricidad y
Telecomunicaciones

Situación actual: Según lo expuesto en el Cuadro Nacional de Atribución
de Frecuencias, se reservó la banda de frecuencias comprendida entre 3.3
y 3.7 GHz para la implementación de la tecnología 5G. Se suspendieron
nuevas asignaciones hasta que exista factibilidad técnica, conveniencia,
oportunidad en tiempo y condiciones de mercado favorables para el
otorgamiento y explotación de servicios de Telecomunicaciones Móviles
Internacionales (IMT por sus siglas en inglés).

Propuesta: Los sistemas 5G desplegados en esta banda, deberán delimitar
sus emisiones a la porción que sea asignada a los operadores y que a su
vez deberán estar dentro de la porción del espectro entre 3.3 y 3.7 GHZ, es
decir 500 MHz de separación respecto del límite inferior de la banda de
operación de los altímetros de las aeronaves.
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Respuestas recibidas de los entes reguladores
Nicaragua

Ente encargado: Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones (TELCOR)

Situación actual: El INAC informó que inició el estudio por parte de la
Dirección Normas de Vuelo de la flota aérea que opera en Nicaragua, para
conocer los tipos de radio altímetros que poseen.

Se formó una Comisión Interinstitucional en la que se involucraron todas
las entidades que intervienen en este tipo de operaciones, tales como el
TELCOR, Proveedores de Servicios de Navegación Aérea: EAAI, COCESNA y
el Ejército de Nicaragua.

Por parte del SSP se realizó la identificación del peligro y la evaluación del
riesgo de cara a cualquier afectación con el uso de la tecnología 5G y las
operaciones aéreas.

TELCOR informó que tienen identificada la banda de frecuencia para el 5G
de 3.3 – 3.7 GHz, lo que permite garantizar la protección de los radio
altímetros de las aeronaves.
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Respuestas recibidas de los entes reguladores
Honduras

Ente encargado: Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL)

Situación actual: Informa que en este momento se encuentra en el Análisis
de la Definición de la Hoja de Ruta para la Implementación Tecnología 5G
en Honduras.

CONATEL indica que se da por enterada de la posible afectación de los
radio altímetros de las aeronaves, por lo cual al momento de establecer las
políticas y regulaciones para la implementación de redes 5G se tendrá
presente esta situación y se adoptarán las correspondientes medidas de
mitigación para el despliegue de 5G, considerando aspectos técnicos como
niveles de potencia, orientación de las antenas en las cercanías de los
aeropuertos, así como las rutas de despegue y aterrizaje con el fin de
evitar interferencias en los radio altímetros.

Planes en el futuro cercano: CONATEL indica que una vez definida la
política de esta fase de la tecnología, se socializará y coordinará con
personal técnico de la Estación Regional de Honduras.
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Respuestas recibidas de los entes reguladores
Costa Rica

Ente encargado: Superintendencia de Telecomunicaciones

Situación actual: El Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y
Telecomunicaciones, MICITT, incorporó dentro del Plan de Desarrollo e
Inversión Pública 2019-2022, la Intervención Estratégica denominada
¨Evolución de Redes Móviles de Telecomunicaciones (Ruta 5G)¨ teniendo
como meta inicialmente contar para el 2022 con un avance del 100, lo cual
no fue posible cumplir.

No obstante, se ha venido avanzando y precisamente el pasado 24 de
febrero el MICITT recibió llos resultados de la actualización del estudio de
necesidad y factibilidad que había solicitado. La acreditación de ambas
condiciones es necesaria para la realización del concurso público del
espectro radioeléctrico en distintas bandas de frecuencias en el corto plazo
para la implementación de sistemas IMT incluyendo 5G por parte de la
SUTEL. Se realize una consulta pública de mercado que involucró a
distintos operadores y partes interesadas dentro y fuera del país.
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Respuestas recibidas de los entes reguladores
Costa Rica

Ente encargado: Superintendencia de Telecomunicaciones

Situación actual: El Plan Nacional de
Atribución de Frecuencias (PNAF) vigente, destina el segmento de
frecuencias de 3.3 a 3.7 GHz para el desarrollo de sistemas IMT.

Actualmente los segmentos de frecuencias de 3.7 GHz a 4.2 GHz y de 4.4 a
4.9 GHz no se han destinado para el desarrollo de Sistemas IMT.

Las bandas de frecuencias desde 3.7 GHz y hasta los 4.9 GHz no se
encuentra identificadas para el desarrollo de sistemas IMT en la actualidad.

De ser necesario la SUTEL podría aclarar las dudas que al respecto pueda
tener el personal de COCESNA.
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Actividades Planificadas
Reunión del Grupo de Trabajo de Especialistas para Control y Seguimiento del Espectro
Radioeléctrico a nivel Regional para coordinar:
1. El análisis de las repuestas recibidas de parte de los entes reguladores de cada uno de los

Estados y en los casos que sea necesario solicitar información complementaria o bien concertar
una reunión virtual o presencial con el personal designado para tales efectos.

2. El Acercamiento con las compañías telefónicas en cada uno de los países para conocer planes
de implementación considerando el riesgo que puede provocar la interferencia a los radio
altímetros.

3. El contacto con el personal de las AAC de la región para conocer si existe normativa o se está
trabajando en ella, que regule la implementación de 5G en las cercanías de los Aeropuertos o
incorporarse de manera conjunta en las reuniones o grupos de trabajo implementados por los
entes reguladores en cada uno de loa países de la región.



CRC-FMTO-006

¿Preguntas?
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